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La disposición transitoria cuarta del Real Decreto 415/1979, 
antes mencionado, establece que «Los funcionarios de catego
rías A-4 y A-3 que a la publicación del presente Real Decreto 
se encuentren en situación de excedencia voluntaria podrán 
integrarse, cuando soliciten su incorporación al servicio acti
vo, con ocasión de vacante, en la escala que, conforme a su 
especialidad le corresponda, de índice de proporcionalidad 6, 
siempre que superen las pruebas selectivas que se establezcan.»

La Resolución de la Junta de Energía Nuclear de fecha 27 de 
noviembre de 1979 («Boletin Oficial del Estado» de 18 de 
diciembre) integra al funcionario de carrera de la extinguida 
escala A-4, en situación de excedencia voluntaria, don Abel 
Granja Granja, en la Escala de Auxiliares Técnicos y de 
Investigación, de índice de proporcionalidad 4, y reconoce el 
derecho a integración del mismo cuando solicite su incorpo
ración al servicio activo, con ocasión de vacante; en la Escala 
de Especialistas Técnicos y de Investigación, de índice de pro
porcionalidad 6, previa superación de las pruebas selectivas 
y de formación que por la Junta de Energía Nuclear se esta
blezcan.

Resultando que don Abel Granja Granja tiene solicitada- 
su incorporación al servicio activo y ha superado las pruebas 
selectivas que establece la disposición transitoria cuarta antes 
dicha,

Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere 
el Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos y previa la aprobación del excelentísimo señor Ministro 
de Industria y Energía de fecha 2 de febrero de 1981, tiene 
a bien integrar en la Escala de Especialistas Técnicos y de 
Investigación, de Indice de proporcionalidad 8, a don Abel 
Granja Granja, Registro de Personal T01IN20A000124, con de
recho a ocupar la primera vacante que se produzca en dicha 
Escala.

Contra la presente Resolución podrán los afectados inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro 
de Industria y Energía en el plazo de quince días contados 
desde el día siguiente de la publicación de la misma en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid. 24 de marzo de 1981.—El Presidente, Luis Magaña 

Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de la Junta de Energía Nuclear.

14845 RESOLUCION de 21 de abril de 1981, de la Junta 
de Energía Nuclear, por la que se reconoce el 
derecho a integración en la Escala Administrativa 
de las Auxiliares administrativas doña Pilar Gon
zález Lillo y doña María Luisa Jiménez Pérez.

Ilmo. Sr.: Vista la disposición transitoria tercera del Real 
Decreto 415/1979, de 20 de febrero, por el que se determinan 
las funciones y requisitos de ingreso en las Escalas de Admi
nistración, Especialistas Técnicos y de Investigación y Deli
neantes de la Junta de Energía Nuclear y se establecen las 
correspondientes normas de integración en las mismas.

Resultando que' las funcionarías de carrera doña Pilar Gon
zález Lillo y doña María Luisa Jiménez Pérez, que se encon
traban en situación activa en la fecha de publicación del citado 
Real Decreto, tomaron posesión de su empleo como Auxiliares 
administrativas de la plantilla de funcionarios de este Orga
nismo el día l de julio de 1969, por lo que el día 1 de julio 
de 1979 perfeccionaron diez años de servicios efectivos pres
tados a la Junta de Energía Nuclear.

Resultando que las Auxiliares administrativas ya mencio
nadas han superado las pruebas selectivas y de formación que 
como requisito previo para la integración en la Escala Admi
nistrativa de índice de proporcionalidad 6. con ocasión de va
cante, establece dicho Real Decreto.

En su virtud, en uso de las facultades que le confiere el 
Estatuto de Personal a! servicio de los Organismos Autónomos 
y previa la aprobación del excelentísimo señor- Ministro de 
Industria y Energía de fecha 26 de marzo- de 1981,

Esta Presidencia tiene a bien:
Reconocer el derecho a integración en la Escala Adminis

trativa, de índice de proporcionalidad 8, a las funcionarías 
de carrera de este Organismo doña Pilar González Lillo y 
doña María Luisa Jiménez Pérez, que ocuparán los números 61 
y 62, respectivamente, en la relación de Auxiliares administra
tivos que tienen reconocido este derecho y que se publicó en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 147, de 20 de junio 
de 1979.

Lo que digo a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de abril de 1981.—El Presidente, Luis Magaña 

Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de la Junta de Energía Nuclear.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

14846 ORDEN de 30 de junio de 1981 por la que se nom
bra a don Alberto Pico Maeso, Técnico comercial 
del Estado, Subdirector general Jefe del Gabinete 
de Economía Internacional de la Secretaría de 
Estado de Comercio.

Ilmos. Sres.: En uso de las facultades que me confiere el 
artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado, a propuesta del Secretario de Estado de Co
mercio, tengo a bien nombrar Subdirector general Jefe del 
Gabinete de Economía Internacional de la Secretaría de Esta
do de Comercio al Técnico comercial del Estado don Alberto 
Pico Maeso (A01CO179), de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto número 325/1981, de 6 de marzo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 30 de junio de 1981.
GARCIA DIEZ

Ilmos. Sres. Secretario de Estado de Comercio y Subsscrétsrio 
de Economía.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

14847 RESOLUCION de 4 de junio de 1981 de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se da publicidad a la relación mensual 5/1981 de 
aspirantes admitidos y excluidos a pruebas selecti
vas para ingreso en el Cuerpo General Auxiliar 
de la Administración Civil del Estado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.°, 3.3, del 
Decreto 1171/1972, de 6 de mayo, por el que se regula el pro
cedimiento especial de' selección para ingreso en el Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración Civil del Estado,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero —Estimar las reclamaciones formuladas por los soli
citantes provisional o definitivamente excluidos en relaciones 
anteriores, los cuales quedan incluidos en la presente y, conse
cuentemente, admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
que se convoquen en_ lo sucesivo para ingreso en el Cuerpo 
General Auxiliar al amparo de las bases generales de selección 
vigentes:

Relación mensual 5/1981, de aspirantes admitidos a la oposición 
al Cuerpo General Auxiliar


